
SOLICITUD DEL CERTIFICADO
DE EMPADRONAMIENTO

PROADMIN
Movimientos migratorios en Andalucía: traducción e

interpretación, herramientas y formación digital multilingüe
para la inclusión social

PROYECTO I+D+i DESARROLLADO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER

ANDALUCÍA 2014-2020. Ref.: 1380532-R



Guía para el empadronamiento
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1. ¿Qué es el certificado de empadronamiento?

En el artículo 15 de la Ley de las Bases del Régimen Local (Ley 7/1985, de 2

de abril), se indica que «toda persona que viva en España está obligada a

inscribirse en el padrón del municipio donde reside habitualmente». Se entiende

por empadronamiento la «adscripción en el padrón municipal» (DPEJ),

entendiéndose este como el «registro administrativo, a cargo del ayuntamiento,

donde constan los vecinos de un municipio» (ibid.). Gracias al empadronamiento,

se pueden llevar a cabos muchos otros trámites administrativos, tales como la

organización del censo electoral de cara a unas elecciones, pues tienen en cuenta a

las personas con derecho a voto que habitan en el municipio donde se va a

desarrollar la elección y que, por tanto, están empadronadas en dicho municipio.

Así, el certificado de empadronamiento se consolida como un documento en

el que se registra el domicilio habitual de los habitantes de un municipio. El

Ayuntamiento es el órgano encargado de compilar dicha información, por lo que la

tramitación de este documento es competencia de cada consistorio. Los

ciudadanos están obligados a informar de los cambios de domicilio que efectúen,

con el fin de poder llevar un registro exacto para facilitar el desarrollo de

determinados servicios.

2. ¿Para qué lo puedes utilizar?

El certificado de empadronamiento se utiliza para poder expedir muchos

documentos legales que te darán posteriormente acceso a otros trámites y

gestiones administrativas, sanitarias y jurídicas en España. Destacamos las

siguientes:

● Acreditar que estás empadronado en un municipio.

● Expedir o renovar el Documento Nacional de Identidad (DNI).

● Expedir o renovar tu pasaporte.

● Expedir o renovar tu carnet de conducir.

● Realizar trámites en el Registro Civil.

● Votar en las elecciones.

● Acceder a algunos trámites y prestaciones sociales.

● Solicitar una plaza en las instituciones educativas.
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● Solicitar tu tarjeta sanitaria.

● Matricular un vehículo.

● Regular los permisos de residencia y trabajo.

3. ¿Qué requisitos son necesarios?

Tan solo es necesario tener el DNI en vigor y los documentos que detallamos

en el punto 5 correctamente cumplimentados. Adicionalmente, si solicitas el

trámite de forma no presencial, necesitarás disponer de cualquiera de los medios

de identificación electrónica regulados por el gobierno (DNI electrónico,

certificado digital, firma electrónica, etc.). Dependiendo del Ayuntamiento, en

ocasiones es posible enviar los documentos mediante correo electrónico para su

tramitación.

4. ¿Cómo solicito el trámite?

La forma de solicitar el certificado de empadronamiento depende

exclusivamente de cada Ayuntamiento, por lo que este será el encargado de regular

la forma y el plazo de presentación de solicitudes. En general, en Andalucía se

permiten varias vías para solicitar este trámite:

● En línea: Mediante la página web del Ayuntamiento de la provincia en

la que deseas empadronarte. Normalmente, te pedirán algún

procedimiento de identificación electrónica para poder descargarte el

certificado en el acto. No obstante, en ocasiones se permite acceder a

la solicitud por otras vías cuando se carece de este, por ejemplo

mediante remisión de documentos por correo postal o por correo

electrónico.

● Presencialmente: En el Ayuntamiento. Es posible que el ciudadano

deba solicitar cita previa para este trámite.

● Por teléfono.

5. ¿Qué documentación tengo que presentar?

Es muy importante tener en cuenta el tipo de vivienda en la que la persona

desea empadronarse, pues dependiendo de ello los trámites y documentos que

deben entregarse son diferentes. Además, deberás aportar una copia de tu DNI o

pasaporte. En algunos ayuntamientos, se exigirá que las personas extranjeras

rellenen otra serie de documentos, que se te facilitarán en la oficina de

empadronamiento o que podrás descargar gratuitamente desde la página web

(véase apartado 7), dependiendo del país de origen y esencialmente si tu país de

procedencia es comunitario o no (UE). Si es comunitario, bastará con el NIE y un

documento de identificación del país de origen. Si es extranjero no comunitario,

hará falta el NIE o el pasaporte. Si eres solicitante de asilo o refugiado, y

dependiendo de la jurisdicción del gobierno (estatal y provincial), en el momento

presente tan solo se exige que la persona presente cualquier documento de

identidad que certifique su permanencia en territorio español. Finalmente, deberás

aportar el impreso de solicitud de certificado de empadronamiento, disponible

también en la web del Ayuntamiento.
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Los documentos que debes aportar dependiendo del tipo de vivienda en la

que vas a empadronarte se detallan a continuación:

● Vivienda en propiedad: Si vas a empadronarte en una vivienda en

propiedad, deberás aportar la nota del Registro de Propiedad o

escritura de la vivienda, el último recibo del IBI y una factura de luz,

agua o gas reciente donde aparezcan tus datos.

● Vivienda en alquiler: Deberás aportar el recibo de la última

mensualidad abonada más el contrato de alquiler.

● Autorización del propietario: Si quien va autorizar tu

empadronamiento es el propietario de la vivienda, deberás aportar el

recibo del IBI, una factura reciente de la compañía de luz, agua o gas,

una copia del DNI o pasaporte del propietario y el impreso de

autorización (disponible en la web de los ayuntamientos)

correctamente cumplimentado.

6. ¿Dónde se presenta la documentación?

Lo primero que debes saber es que tienes dos formas de presentar la

documentación: de forma electrónica (sede electrónica) o de forma presencial

(registro).

En la web del Ayuntamiento, encontrarás las distintas sedes donde puedes

personarte para llevar a cabo el trámite o bien para solucionar dudas. Desde la

página web, también podrás localizar los enlaces para la presentación telemática

de la solicitud. Te recomendamos que visites los enlaces siguientes

independientemente de si solicitas empadronarte de forma telemática o presencial,

pues te solucionarán muchas dudas, especialmente en lo relativo a los documentos

que deberás presentar dependiendo de la provincia:

Provincia Oficinas de asistencia para el

registro presencial (con cita

previa)

Registro telemático

Almería https://almeriaciudad.es/registro

-atencion-ciudadana/.

https://almeriaciudad.es/padr

on-habitantes/tramites/.

Cádiz https://sede.legal/citas/cadiz/ay

untamiento/.

https://rec.redsara.es/registro

/action/are/acceso.do.

Córdoba https://citaprevia.cordoba.es/. https://sede.cordoba.es/cordo

ba/registro-electronico/.

Granada https://citaprevia.granada.org/?s

eccion=citaPrevia&subSeccion=s

olicitud

https://www.granada.org/u.ns

f/0/REGISTRO.

Huelva https://citaprevia.huelva.es/ https://www.huelva.es/portal

Ciudadano/portal/pestana.do?

pes_cod=4.

Jaén https://sede.aytojaen.es/portal/s

ede/se_principal1.jsp?codResi=1.

http://sede.aytojaen.es/portal

/p_1_principal1.jsp?codResi=

1.

Málaga https://gestrisam.malaga.eu/aten

cion-a-la-ciudadania/atencion-pr

https://sede.malaga.eu/es/tra

mitacion/tramites-destacados
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esencial/cita-previa-padron-muni

cipal-de-habitantes/.

/detalle-del-tramite/index.ht

ml?id=119&tipoVO=5#.YsQ4Y

XZBzIU.

Sevilla https://www.sevilla.org/servicios

/servicio-de-estadistica/tramites/

cita-previa.

https://www.sevilla.org/servic

ios/empadronamiento.

Tabla 1: Oficinas de registro presencial y telemático

7. Cómo solicitar el certificado de empadronamiento de forma

telemática

En la página web del Ayuntamiento de la provincia en la que deseas

empadronarte encontrarás una guía para la solicitud del certificado de

empadronamiento de forma telemática. No suele variar mucho entre provincias. A

modo de ejemplo, te proponemos los pasos que debes seguir si quisieras

empadronarte en la ciudad de Córdoba:

a) Cita previa para solicitud presencial

● Nos metemos en la página web indicada en la tabla del punto anterior:

https://citaprevia.cordoba.es/. Aparecerá esta pantalla:

Ilustración 1: Cita previa

● Pulsamos en el botón «Solicitud de cita previa» y cuando salga el

desplegable, indicaremos «Ayuntamiento Oficina de asistencia en

materia de registro»
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Ilustración 2: Solicitud de cita previa

● En la siguiente pantalla, rellena tus datos personales. A continuación,

pulsa en el botón «siguiente»:

Ilustración 3: Asistente para solicitud de cita previa

● Selecciona el centro físico que te interese:
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Ilustración 4: Selección de centro para solicitud presencial

● A continuación, selecciona la opción «Registro y certificados de

padrón» y pulsa en continuar.

Ilustración 5: Solicitud de trámite

● Finalmente, selecciona la fecha (círculo rojo), la hora (círculo verde) y

pulsa en continuar para confirmar tu cita (círculo rosa):

Ilustración 6: Selección de fecha y hora para la cita

● Ya tendrías la cita previa. Ahora, debes preparar la documentación

necesaria, empezando por el impreso del padrón municipal de

habitantes correctamente cumplimentado. Puedes descargarlo en el

siguiente enlace:

https://oficinavirtual.cordoba.es/images/pdf/PADR/2021/60-444-20

210702-Padron-Municipal-de-Habitantes-rellenable.pdf.
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Ilustración 7: Impreso del padrón municipal

● Una vez tengas el impreso, debes adjuntar la documentación en

función de la situación en la que te encuentres, como comentamos

arriba (si la vivienda es de tu propiedad, si es de alquiler o si el que te

va a autorizar es el propietario). Ten en cuenta que si en la vivienda en

la que vas a empadronarte ya hay otras personas empadronadas,

deben autorizarte a empadronarte, presentando en tu solicitud copia

del DNI de las mismas.

● Menores de edad: a) Menores no acompañados de progenitores:

autorización y copia de la documentación (DNI, NIE, pasaporte) del

progenitor o progenitores; b) Casos de divorcio o separación: copia de

la sentencia con el convenio regulador y autorización del otro

progenitor en caso de custodia compartida.

● Vehículos: El Ayuntamiento puede informar a la DGT del cambio de

domicilio. Si deseas que realice esta gestión, deberás adjuntar el

permiso de circulación (no confundir con la ficha técnica).

● Una vez tengas todos los documentos, puedes personarte en el lugar y

fecha escogidos en tu cita previa.

b) Solicitud telemática

● Nos metemos en la página web indicada en la tabla del punto anterior:

https://sede.cordoba.es/cordoba/registro-electronico/. Aparecerá esta

pantalla:
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Ilustración 8: Sede electrónica

● A continuación, haremos clic en «Iniciar el trámite»:

Ilustración 9: Inicio del trámite

● Elige el método de identificación:

Ilustración 10: Método de identificación

M.ª del Carmen López Ruiz – Universidad de Córdoba



PROADMIN Guía para la solicitud del certificado de empadronamiento

● Indica tus datos personales:

Ilustración 11: Cumplimentación de datos personales

● Acepta el aviso legal y las condiciones de uso y pulsa en «registrar

instancia»:

Ilustración 12: Registro de instancia

● A continuación, aparecerá un desplegable en el que debes adjuntar en

formato PDF todos los documentos, en función de tu caso. En

concreto, debes adjuntar la documentación en función de la situación

en la que te encuentres, como comentamos arriba (si la vivienda es de

tu propiedad, si es de alquiler o si el que te va a autorizar es el

propietario). Ten en cuenta que si en la vivienda en la que vas a

empadronarte ya hay otras personas empadronadas, deben autorizarte

a empadronarte, presentando en tu solicitud copia del DNI de las

mismas.

● Recuerda que debes cumplimentar adecuadamente el impreso del

padrón municipal de habitantes, descargable en este enlace:

https://oficinavirtual.cordoba.es/images/pdf/PADR/2021/60-444-20

210702-Padron-Municipal-de-Habitantes-rellenable.pdf.
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● Menores de edad: a) Menores no acompañados de progenitores:

autorización y copia de la documentación (DNI, NIE, pasaporte) del

progenitor o progenitores; b) Casos de divorcio o separación: copia de

la sentencia con el convenio regulador y autorización del otro

progenitor en caso de custodia compartida.

● Vehículos: El Ayuntamiento puede informar a la DGT el cambio de

domicilio. Si deseas que realice esta gestión, deberás adjuntar el

permiso de circulación (no confundir con la ficha técnica).

● Una vez tengas todos los documentos, puedes personarte en el lugar y

fecha escogidos en tu cita previa.

8. Enlaces de interés

Oficina virtual para el empadronamiento en las provincias de Andalucía:

● Almería:

https://almeriaciudad.es/padron-habitantes/tramites/certificado-ordi

nario-de-empadronamiento/.

● Cádiz:

https://institucional.cadiz.es/area/volantes%20y%20certificados/9.

● Córdoba:

https://oficinavirtual.cordoba.es/padron-de-habitantes/guia-practica

/2020-11-23-10-38-29#tengo-que-darme-de-alta-vengo-de-otro-muni

cipio-o-del-extranjero.

● Granada:

https://www.granada.org/inet/orientadas.nsf/a665e4813cfe0314c125

7999003beee3/2c36e70cce568c87c12580d1003960b6!OpenDocumen

t.

● Huelva:

http://www.huelva.es/portal/es/pcdu-certificados.

● Jaén:

http://sede.aytojaen.es/portal/p_1_principal1.jsp?codResi=1.

● Málaga:

https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/tramites-destacados/detalle-d

el-tramite/index.html?id=119&tipoVO=5.

● Sevilla:

https://www.sevilla.org/servicios/empadronamiento/certificados-de-

empadronamiento.

Página web del Gobierno de España para el certificado y volante de

empadronamiento:

● Enlace:

https://administracion.gob.es/pagFront/tramites/fichaTramite.htm?i

dTramiteSeleccionado=3485&idMateria=21&idBoletin=21.

Para más información, te sugerimos que veas nuestros webinarios,

disponibles en español, inglés, francés y alemán.
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